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Objetivo Brindar medidas de atención y contención inmediatas a todo usuario con intento de abandono hospitalario. 

 

Alcance 
Límites el procedimiento: 

El procedimiento inicia desde que el usuario intenta abandonar el hospital y termina cuando se 
controla el paciente o se concreta el abandono. 

Áreas que intervienen: 
Psiquiatría, Medicina General, Trabajo Social, Enfermería, Intendencia, Jefatura de Hospital, 
Coordinación de Trabajo Social y Coordinación de Hospital. 

 

Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando 
aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los 
que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste 
se encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. Trabajo social debe aplicar las políticas de gratuidad en los Servicios de Salud Jalisco, emitidas en marzo de 2003. 

3. El personal que interviene en la atención en hospitalización debe informar a la Jefatura o Coordinación de Hospitalización en 
turno el intento de abandono hospitalario. 

4. El médico tratante o el médico residente de guardia debe evaluar a todo usuario con intento de abandono hospitalario y 
hacer los registros correspondientes en el expediente clínico. 

5. Es responsabilidad de trabajo social en caso de concretarse el abandono hospitalario dar aviso al ministerio público. 
 

Definiciones  

Sujeción Física 
Procedimiento usado en Psiquiatría, como último recurso, frente a la agitación psico-física o frente 
a una fuerte pérdida de control de impulsos, con la finalidad de evitar auto y heteroagresiones. 

Contención 
Farmacológica. 

Procedimiento clínico de tipo invasivo que contempla administrar una sustancia en el cuerpo del 
usuario agitado o alterado por crisis emocional. 
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Definiciones 
Abandono Hospitalario 

El retiro de un usuario de los servicios de internamiento de un hospital, por salida exigida por el 
usuario. 

Cuota de Recuperación. 
Es la cantidad de dinero que cubren los usuarios por los servicios de salud o de apoyo a la salud 
como contraprestación de las unidades aplicativas y hospitalarias que integran Organismo Publico 
Descentralizado de Servicio de Salud Jalisco (OPD). 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  Personal 

Identifica tentativa de abandono, realiza contención, determina si se concreta abandono hospitalario. 

¿Se concreto el abandono? Entonces 

Si Aplica la actividad 6. 

No Aplica siguiente actividad. 

 

Nota: 

En caso de que el usuario trata de abandonar el hospital entonces solicita  apoyo a enfermería. 

2.  
Enfermería de 
Hospitalización 

Realiza sujeción mecánica en caso necesario, notifica médico psiquiatra de guardia. 

3.  Psiquiatra 

Realiza valoración de usuario y anota en la hoja de evolución medico psiquiatra de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana 168  del “expediente clínico” (anexo 02) y de indicaciones a Enfermería de Hospitalización y hágalo 
por escrito en la hoja de indicaciones medicas y verifica si requiere contención farmacológica. 

¿Requiere contención 
farmacológica? 

Entonces 

Si Aplica la siguiente actividad. 

No Aplica la actividad 5. 
 

4.  Psiquiatría 
Realiza nota médica, en la hoja de evolución medico psiquiatra y el tratamiento farmacológico en las 
indicaciones medicas de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana  168 del expediente clínico e informe a 
enfermería para su ejecución. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

5.  

Enfermera de Unidad 
Cuidados Inmediatos y 

Enfermería de 
Hospitalización. 

Reciba indicaciones médicas por parte de Psiquiatría y las ejecuta, determina el manejo del paciente para 
seguimiento de caso: 

¿Manejo de paciente? Entonces 

Paciente con indicación 
de ingreso a la unidad 

de cuidados inmediatos. 
Ver procedimiento para ingreso a Unidad de Cuidados Inmediatos. 

Paciente con indicación 
de ingreso observación 

en la unidad de 
cuidados inmediatos. 

Ver procedimiento para observación en Unidad de Cuidados Inmediatos. 

Paciente en atención 
por psiquiatría 

Ver procedimiento para seguimiento de caso en hospitalización por psiquiatría. 

Paciente en atención 
por medicina general. 

Ver procedimiento para seguimiento de caso en hospitalización por medicina 
general. 

Paciente en atención 
por enfermería,  trabajo 

social o psicología. 

Ver procedimiento para seguimiento de caso en hospitalización por trabajo social, 
enfermería o psicología. 

 

6.  
Enfermera de 

Hospitalización. 

Notifica verbal o vía telefónica a Psiquiatría y Trabajo Social del abandono hospitalario, realiza nota de 
abandono en el expediente en la “hoja de evolución de enfermería” de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
168 del expediente clínico. 

7.  Psiquiatría 
Realiza nota de egreso en el expediente clínico de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 168, y llena formato  
SIS y notifica verbal o vía telefónica a medicina general. 

8.  Medicina General 
Realiza nota de egreso en el expediente clínico de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 168, y llena formato  
SIS y notifica verbal o vía telefónica a enfermería. 

9.  
Enfermera de 

Hospitalización 

Realiza trámite administrativo de egreso en la hoja de evolución de enfermería de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana 168, en el censos de movimiento diario hospitalario, libreta de control de ingreso y egresos, ver la 
“guía de llenado de libreta de movimiento hospitalario” (anexo 3), retire ropa de cama, solicita a intendencia 
la limpieza de la unidad del paciente, retira ficha de identificación. 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN EN CASO DE INTENTO DE 

ABANDONO HOSPITALARIO. 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 
CÓDIGO: DOM P350-I5_001 

FECHA DE EMISIÓN: AGOSTO 2009. 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

6 
  

 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

10.  Intendencia 

Realiza aseo de la unidad del paciente, notifica verbalmente a enfermería al terminar.  
 
Nota: 
Pida apoyo a enfermería. 

11.  
Enfermería de 

Hospitalización. 

Realiza tendido de cama cerrada, aplica la guía técnica de tendido de cama.  
 
Fin de Procedimiento. 

12.  Trabajo Social 

Notifique a Jefatura de Trabajo social. 

¿Cuenta con familiar? Entonces 

Si Aplique actividad siguiente. 

No Llena el formato de “Notificación de abandono” (anexo 4) y envía la 
notificación al Ministerio Publico y realiza nota del abandono hospitalario en el 
expediente clínico, lo entrega al archivo y entrega recibo de exento a caja.  
 
Fin de procedimiento. 

 

13.  Trabajo Social 
Notifica a familiares del abandono del usuario del hospital, y al Ministerio Publico con el formato “Notificación 
de abandono”, realiza nota en expediente de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 168, envié al familiar a 
Jefatura de Hospital. 

14.  Jefe de Hospitalización Informa al familiar de las condiciones de abandono hospitalario y envía a familiar a Trabajo Social. 

15.  Trabajo Social. 
Reciba a familiar e indica pasar a caja para liquidar estancia y se aplica procedimiento de caja, nuevamente se 
le envía al familiar a caja. 

16.  Trabajo Social 

Reciba paciente y solicita recibo único de cuotas de recuperación y verifica pago con los datos anotados en el 
recibo de cuotas de recuperación, realiza nota de pago  incluyendo el numero de folio de cuotas de recuperación 
en el expediente y envía al archivo.  
 
Fin de Procedimiento. 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: 

Lic. Gianello O. Castellanos Arce 
Ing/Arq. Rubén Contreras Cabrera 
Lic. Claudia Judith González Ochoa 
Lic. Laura Leticia Pérez Peralta 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Dr. Daniel Ojeda Torres. 

 Dr. Eduardo Valle Ochoa. 

 Dra. Angélica Ramírez Cárdenas. 

 Lic. Milagros Ascencio Guirado. 

 Dr. Alfredo Torres Sánchez 

 Dr. Raquel Román Rojas. 

 Dra. Patricia Becerra Alatorre. 

 Lic. T. S. Marisela Esparza Rubio. 

 Lic. T. S. Ana rosa Mendoza Santiago. 

 Enf. Jaime Cabrera. 

 Arturo Marín González. 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM M02 Manual de Organización General del Instituto Jalisciense de Salud Mental 

DOM M57 Manual de Organización del Centro de Atención Integral en Salud Mental Estancia Breve 

 
 
Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo. 

 Anexo 02 Expediente Clínico. 

 Anexo 03 Guía de llenado de libreta de movimiento hospitalario. 

 Anexo 04 Formato de abandono hospitalario 
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ANEXOS 
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Anexo 01: Diagrama de Flujo 
 

INICIO

Enfermería de Hospitalización

Psiquiatra

Médico General

Jefe de Hospitalización

Simbología

Personal
Identifique tentativa de 

abandono, realice 
contención Nota pida 
apoyo a enfermería

¿Se concreta 
abandono?

SíNo
Notifique a psiquiatría y 

trabajo social del 
abandono, realice nota 

de abandono

Notifique a psiquiatría y 
trabajo social del 

abandono, realice nota 
de abandono

Notifique a jefe de 
hospitalización

Notifique a jefe de 
hospitalización

Notifique a jefatura de 
trabajo social.

Notifique a jefatura de 
trabajo social.

Informe al familiar, 
condiciones de 

abandono hospitalario, 
y envíe a trabajo social

Informe al familiar, 
condiciones de 

abandono hospitalario, 
y envíe a trabajo social

Realice trámite 
administrativos de 

egresos, censo, control, 
ingresos y egresos y 
nota de evolución de 
enfermería del alta.

Realice trámite 
administrativos de 

egresos, censo, control, 
ingresos y egresos y 
nota de evolución de 
enfermería del alta.

Realice nota de egreso 
y llenado del SIS, 

integre expediente y 
notifique a medicina 

general

Realice nota de egreso 
y llenado del SIS, 

integre expediente y 
notifique a medicina 

general

Realice nota de egreso 
en expediente y llenado 

del SIS, integre  
expediente y notifique a 

enfermería

Realice nota de egreso 
en expediente y llenado 

del SIS, integre  
expediente y notifique a 

enfermería

Retire ropa de cama, 
solicite a intendencia la 
limpieza de la unidad 

del paciente retire ficha 
de identificación

Retire ropa de cama, 
solicite a intendencia la 
limpieza de la unidad 

del paciente retire ficha 
de identificación

Realice aseo de la 
unidad del paciente, 

notifique a enfermería 
al terminar

Realice tendido de 
cama cerrada, vea guía 
técnica de tendido de 

cama.

Realice tendido de 
cama cerrada, vea guía 
técnica de tendido de 

cama.

¿Cuenta con 
familiar?

¿Cuenta con 
familiar?

Sí

No Notifique al MP realice 
nota en expediente, 

entréguelo al archivo y 
nota a caja

Notifique al MP realice 
nota en expediente, 

entréguelo al archivo y 
nota a caja

Notifique a familiares, 
al MP realice nota en 
expediente, envíe al 
familiar a jefatura de 

hospital

Notifique a familiares, 
al MP realice nota en 
expediente, envíe al 
familiar a jefatura de 

hospital

Envíe formato a caja 
para liquidar estancia

Envíe formato a caja 
para liquidar estancia

Procedimiento de 
caja

Verifique pago, realice 
nota integre expediente 

y envíe a archivo

Verifique pago, realice 
nota integre expediente 

y envíe a archivo

FIN

Realice sujeción 
mecánica en caso 

necesario, notifique a 
médico psiquiatra de 

guardia

Realice sujeción 
mecánica en caso 

necesario, notifique a 
médico psiquiatra de 

guardia

Realice valoración de 
usuario, de 

indicaciones a 
enfermería.

Realice valoración de 
usuario, de 

indicaciones a 
enfermería.

¿Requiere 
contención 

farmacológic
a?

¿Requiere 
contención 

farmacológic
a?

Sí

No

Realice nota de 
indicaciones médicas 

con tratamiento 
farmacológico a seguir

Realice nota de 
indicaciones médicas 

con tratamiento 
farmacológico a seguir

Personal  (cualquier área)

Trabajo Social

Intendencia

Procedimiento 
para Ingreso a 

Unidad de 
Cuidados 

Inmediatos

Recibe indicaciones 
médicas y las ejecuta

Recibe indicaciones 
médicas y las ejecuta
Recibe indicaciones 

médicas y las ejecuta

Procedimiento 
para 

Seguimiento de 
Caso en 

Hospitalización 
por Psiquiatría.

Enfermería de UCI

Procedimiento 
para 

Seguimiento de 
Caso en 

Hospitalización 
por Medicina 

General.

Procedimiento 
para Observación 

en Unidad de 
Cuidados 

Inmediatos

Procedimiento 
para Seguimiento 

de Caso en 
Hospitalización 
por Psiquiatría

Procedimiento 
para Seguimiento 

de Caso en 
Hospitalización 
por y Medicina 

General.

Procedimiento 
para Seguimiento 

de Caso en 
Hospitalización 

por Trabajo 
Social, 

Enfermería o 
Psicología.

Recibe 
indicaciones 

médicas y las 
ejecuta

Recibe 
indicaciones 

médicas y las 
ejecuta

Determine el 
manejo del 

paciente para 
seguimiento de 

caso

Paciente con indicación de ingreso

a la unidad de cuidados inmediatos

Paciente con indicación de

ingreso observación en la 

unidad de cuidados inmediatos

Paciente en atención

por psiquiatría

Paciente en atención

por medicina general

Paciente en atención por enfermería,   

Trabajo social o Psicología.
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Anexo 02: Expediente Clínico. 
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Anexo 03: Guía de llenado de libreta de movimiento hospitalario. 
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Anexo 04: Formato de abandono hospitalario. 

 


